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ACCIONADO: ALCALDÍA MUNICIPAL DE JERICÓ     

 
Jericó (Boyacá), veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Como quiera que la presente Acción de Tutela fue excluida de REVISIÓN 

mediante auto del 30 de noviembre de 2020 de la Honorable Corte 

Constitucional, ARCHÍVENSE las diligencias dejando las respectivas 

constancias en los libros radicadores. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARCELA P. SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JERICÓ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por Estado No. 16   de 
hoy 29 DE JULIO DE 2021, siendo las 8:00 A.M. 

 
GINA PAOLA URIBE PALAYO 

Secretaria 
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